Cajasol

Sevilla, a 20 de mayo de 2011

ACUERDOS DE LA ASAMBLEA GENERAL EN RELACION CON LA APROBACION
DE LAS CUENTAS ANUALES Y DEL PROYECTO COMUN DE SEGREGACION PARA
LA APORTACION DE ACTIVOS Y PASIVOS A BANCA CiVICA.

De conformidad con la legislacién vigente en materia de comunicacién de
Informacién Relevante, a la que se refiere el art. 82 de la Ley 24/1988, de 28 de
julio, del Mercado de Valores, comunicamos el siguiente:

HECHO RELEVANTE

La Asamblea General de Cajasol, en su sesién de 19 de mayo de 2011, ha tomado
los siguientes acuerdos que el Consejo de Administracién habia acordado someter a
su deliberacién:

1. Aprobacién de las Cuentas Anuales y del Informe de Gestién formulados por
el Consejo de Administracion, correspondientes al ejercicio 2010, asi como
de la gestion del Consejo de Administracién.

2. Aprobacién de la propuesta de aplicacién de resultados a los fines propios
de la Caja.

3. Aprobacién de la gestién y liquidacion del presupuesto de la Obra Social,
correspondiente al ejercicio de 2010.

4. Aprobacién del presupuesto de la Obra Social para el ejercicio de 2011”.

5. Aprobacién de la gestion y liquidacién del presupuesto de la Fundacién,
correspondiente al ejercicio de 2010.

6. Aprobacién del presupuesto y plan de actuacién para el ejercicio de 2011.
7. Aprobacién de la Memoria de Responsabilidad Social Corporativa.

8. Aprobacién de la designacién de la empresa auditora ERNST & YOUNG como
Auditores de Cuentas para el ejercicio 2011.

9. Aprobacién de la delegacion para la Emisién de Valores en el Consejo de
Administracién”.

Asi mismo, en relacién con el proyecto comiUn de segregacién para la aportacién
de activos y pasivos a Banca Civica, la Asamblea General de Cajasol aprobd, tal y
como se describe a continuacién, las propuestas de acuerdos que el Consejo de
Administracion habia acordado someter a su deliberacién:
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10. Aprobacién del Balance auditado de la Entidad, cerrado a 31 de diciembre
de 2010, como Balance de Segregacién, en relacién con la operacién a que
se refiere el punto siguiente del orden del dia.

11. Aprobacién, de la segregacion de los negocios de Monte de Piedad y Caja
de Ahorros San Fernando de Guadalajara, Huelva, Jerez y Sevilla “Cajasol”,
a favor de Banca Civica, S.A., en los términos previstos en el Proyecto
Comin de Segregacion aprobado por el Consejo de Administracion de

Caijasol, de fecha 8 de abril de 2011,

De conformidad con lo previsto en el Proyecto de Segregacién aprobado por los
Consejos de Administracion de Caja Navarra, Cajasol, Caja Canarias, Caja de
Burgos y Banca Civica, se aprueba la segregacién por Monte de Piedad y Caja de
Ahorros San Fernando de Guadalajara, Huelva, Jerez y Sevilla a favor de Banca
Civica del conjunto de elementos patrimoniales principales y accesorios que
componen su negocio financiero, entendido éste en el sentido mds amplio, esto es,
la totalidad de sus activos y pasivos, excluidos Unicamente los afectos a la obra
social y demds que se indican en el propio Proyecto de Segregacién (en adelante, el
“Patrimonio Segregado”), lo cual constituye una unidad econémica en el sentido del
articulo 71 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre Modificaciones Estructurales de
las Sociedades Mercantiles (“LME”).

Banca Civica, en cuanto sociedad beneficiaria de la segregacién, recibird el
Patrimonio Segregado en bloque y por sucesién universal, subrogdndose en la
totalidad de derechos, acciones, obligaciones, responsabilidades y cargas
vinculados al Patrimonio Segregado, recibiendo a cambio Cajasol acciones de
Banca Civica de nueva emision mediante el correspondiente aumento de capital
social, manteniendo Monte de Piedad y Caja de Ahorros San Fernando de
Guadalajara, Huelva, Jerez y Sevilla, al igual que el resto de Cajas de Ahorros, la
misma participacién de capital en Banca Civica que ostenta actualmente.

12. Aprobacién del ejercicio indirecto de la actividad financiera de Cajasol a
través de Banca Civica, S.A.

Se acuerda aprobar el paso al ejercicio indirecto por Monte de Piedad y Caja de
Ahorros San Fernando de Guadalajara, Huelva, Jerez y Sevilla de la actividad
financiera constitutiva de su objeto a través de Banca Civica, de conformidad con lo
previsto en el articulo 5 del Real Decreto-Ley 11/2010, de 9 de julio, de érganos de
gobierno y ofros aspectos del régimen juridico de las Cajas de Ahorros.

13. Aprobacién de la modificacién del Contrato de Integraciéon para la
regulacién del Grupo Banca Civica, asi como del Pacto de Gobierno entre
las Cajas participantes en la segregacién.

Previa su aprobacién por el Consejo de Administracién y visto el Informe de la Junta
de Entidades Fundadoras de 28 de abril de 2011, se acuerda aprobar el texto
adaptado del Contrato de Integraciéon que incorpora las modificaciones derivadas



Cajasol

de la nueva configuracién del Grupo Banca Civica tras la segregacién por las Cajas
de Ahorros de su negocio financiero.

Asimismo, se acuerda aprobar el “Pacto de Gobierno del Grupo Banca Civica”, por
el que se que se fijan los términos y condiciones que gobernarén las relaciones de
las Cajas de Ahorros en cuanto accionistas de Banca Civica S.A.

Por otro lado, y en relacion con todo lo anterior, se adoptan los siguientes
acuerdos:

- De conformidad con la Estrategia de Recapitalizaciéon presentada al Banco de
Espafia con fecha 28 de marzo de 2011 en cumplimiento de lo dispuesto en la
Disposicién transitoria primera del Real Decreto-ley 2/2011, de 18 de febrero, para
el reforzamiento del sistema financiero, se aprueba la solicitud de admisién a
negociacién de las acciones de Banca Civica en los mercados secundarios oficiales
de las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Valencia y Bilbao que se contempla
en la referida Estrategia de Recapitalizacién como “Hipétesis principal”.

- De acuerdo con lo establecido en el articulo 70 del Texto Refundido de la Ley del
Impuesto sobre Sociedades aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5
de marzo (en adelante, “TRLIS”), acordar la aplicacién del régimen de consolidacién
fiscal previsto en los articulos 64 y siguientes TRLIS, incorpordndose al grupo de
consolidacién fiscal cuya sociedad dominante es Banca Civica.

14.Acogimiento de la operacién de segregacién al régimen fiscal especial
previsto en el Capitulo VIII del Titulo VIl del Texto Refundido de la Ley del
Impuesto sobre Sociedades.

15. Adaptacién de los Estatutos y Reglamento Electoral de la Entidad al Real
Decreto-Ley 11/2010, de 9 de julio, de érganos de gobierno y ofros
aspectos del régimen juridico de las Cajos de Ahorros, asi como al Decreto-
Ley 1/2011, de 26 de abril, por el que se modifica la Ley 15/1999, de 16
de diciembre, de Cajos de Ahorros de Andalucia. Adicionalmente, se
adaptan los Estatutos y el Reglamento Electoral al ejercicio indirecto de la
actividad financiera acordado en esta Asamblea.

Sevilla, 20 de mayo de 2011

El Director General- Secretario General
Fdo.: L4zaro Cepas Martinez



